
EXCITATIVA DEL SEN. JOSÉ GUILLERMO ANAYA LLAMAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN RELACIÓN CON EL PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. CÁMARA DE SENADORES  
DE LA LXI LEGISLATURA 
P R E S E N T E  

El suscrito, Senador de la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 214, y 

demás relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de esta Cámara de 

Senadores, la siguiente propuesta con punto de Acuerdo para solicitar a la Cámara de Diputados que 

dictamine la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Ley del Seguro Social, presentada por el suscrito el día 28 de abril de 2010 de conformidad con lo 

siguiente: 

Desde hace varios años se ha hecho público el problema financiero que presenta el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), mismo que si no se atiende de forma debida será una seria amenaza a la existencia y 

al adecuado funcionamiento de dicha institución. 

Uno de los seguros que mayor urgencia requiere atenderse es el gasto por servicios médicos, sobre todo en el 

rubro de pensionados y jubilados, el cual, de acuerdo al informe financiero y actuarial del Instituto, tiene 

recursos disponibles para financiar las  prestaciones hasta el año 2012. 

De acuerdo con este informe el IMSS enfrenta una de las situaciones más delicadas en toda su historia ya que 

registra pasivos equivalentes al al 56% del Producto Interno Bruto (PIB).  

Hace unas semanas, se hizo pública esta necesidad del IMSS ya que no solamente debe atender el ramo del 

seguro médico sino también lo concerniente al  Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los propios 

trabajadores del instituto, mismo que requiere recursos equivalentes a casi 11 puntos porcentuales del PIB. 

De acuerdo con el Informe financiero y actuarial, la emergencia será evidente a partir del año 2012, es decir, 

que exactamente dentro de un año, el Ejecutivo Federal, el Congreso de la Unión y muy especialmente la 

Cámara de Diputados se encontrarán ante el difícil reto de atender un problema mayor que puede afectar a 

más de 50 millones de mexicanos que es la población derechohabiente del IMSS. 

Como una solución a este grave problema, desde el 28 de abril de 2010, presenté la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, la cual fue 

elaborada tomando en consideración el Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre la 

situación financiera y los riesgos del Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 273 de la Ley del Seguro Social. 

La iniciativa mencionada tiene como finalidad realizar algunas adecuaciones en las cuotas gubernamentales 

del Seguro Social con la finalidad de atender el déficit financiero que presenta y evitar en el largo plazo 

problemas financieros por la insuficiencia de recursos que presenta el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

sobre todo en el ramo de seguro médico. 

Es por ello, compañeras y compañeros Senadores que ante la adversa y urgente situación que tiene ahora el 

Instituto Mexicano del Seguro Social tenemos la gran responsabilidad de atender este asunto antes de que la 

gravedad del mismo sea irremediable para el IMSS, para sus millones de derechohabientes y para las 

finanzas públicas mexicanas. 



No podemos dejar a la deriva a la institución pilar de la seguridad social de nuestro país y por ello, es que 

solicito una excitativa a las Comisiones de Seguridad Social, de Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y 

Previsión Social de la Cámara de Diputados a fin de que forma inmediata se discuta y apruebe la iniciativa 

presentada por el suscrito el pasado 28 de abril del año en curso, que contiene proyecto de Decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. 

Por ello, compañeros y compañeras senadores, les solicito atentamente su apoyo a la presente solicitud: 

Acuerdo 

ÚNICO.- Se solicita respetuosamente a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que a la 

brevedad posible las Comisiones de Seguridad Social, de Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y 

Previsión Social dictaminen la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley del Seguro Social presentada por el suscrito el pasado 28 de abril de 2010. 

Salón de Sesiones del Senado de la República, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días 

del mes de noviembre de dos mil diez. 

Atentamente 

Sen. José Guillermo Anaya Llamas 

 


